
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA
Extracto núm. 166276 de las bases y convocatoria Subvención Asociaciones 2023.

BDNS (Identif.): 785273.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/785273

Primero. Beneficiarios.
Las asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y otras Entidades Ciudadanas del municipio de La Puebla 

de Cazalla.
Segundo. Objeto.
Los objetivos generales a conseguir con la presente convocatoria son:
	 A) Fomentar el asociacionismo como vía de participación social.
	 B) Potenciar los servicios, programas y actividades que las asociaciones puedan hacer en beneficio de la ciudadanía.
Tercero. Bases reguladoras.
Las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones correspondientes al ejercicio 2020 para las actividades de las 

asociaciones y otras entidades ciudadanas de La Puebla de Cazalla están publicadas para su debido conocimiento en https://lapuebla-
decazalla.sedelectronica.es/board

Cuarto. Cuantía.
Para el ejercicio 2023, la aplicación presupuestaria y el crédito disponible para la presente convocatoria es el siguiente:
	 — �Aplicación 92400 4800004.
	 — �Crédito disponible 30.000,00 euros.
Quinto. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
La presentación de solicitudes y documentación complementaria podrá realizarse en el Registro Municipal del Ayuntamiento, 

sito en Plaza del Cabildo n.º 1, sin perjuicio de cualquiera de las modalidades previstas en la legislación administrativa común.
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales contados a partir del día siguiente de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. 
A la convocatoria se le dará la adecuada publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en el «Boletín Oficial» 

de la provincia de Sevilla. Además, se expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como en la sede electrónica para 
conocimiento de los interesados.

Sexto. Solicitudes y documentación a presentar.
La solicitud se formulará conforme al modelo que figura como anexo 1 Instancia-Solicitud de la presente convocatoria, dirigida 

al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla, y estará firmada por quien ostente la representación legal de la 
entidad y acompañada de la siguiente documentación:

	 — �Fotocopia del DNI del solicitante, o declaración responsable de haberlo presentado en las convocatorias anteriores.
	 — �Fotocopia del CIF de la entidad, o declaración responsable de haberlo presentado en las convocatorias anteriores.
	 — �Fotocopia compulsada de los estatutos de la Asociación o declaración responsable de haberlo presentado en 

convocatorias anteriores.
	 — �Declaración responsable de estar inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones de La Puebla de Cazalla.
	 — �Certificado bancario (emitido por la entidad y donde figure la cuenta bancaria a la que deba transferirse el importe de 

la subvención a nombre de la entidad preceptora.
Anexo 3. Memoria de actuación.
Anexo 4. Declaración responsable de no ser deudora de la Hacienda Pública y de estar al corriente de sus obligaciones con la 

Seguridad Social y con el Ayuntamiento o haber obtenido su aplazamiento.
Anexo 5. Declaración del representante legal de la entidad de no encontrarse inhabilitado para contratar con las Administraciones 

Públicas o para obtener subvención de las misma y de encontrase facultado para actuar en nombre de la entidad.
Anexo 6. Cuenta justificativa simplificada.
En La Puebla de Cazalla a 4 de septiembre de 2024.— El Alcalde-Presidente, Antonio Martín Melero.
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